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CARMEN PEÑA Y AURORA LÓPEZ MEDINA

Las cuestiones que se suscitan con motivo de la actuación jurídica de la 
Iglesia Católica, tanto ad intra de la propia organización y fieles, como ad 
extra, en su interacción con la sociedad, es el objeto sobre el que vienen giran-
do las Jornadas de Actualidad Canónica que cada año organiza la Asociación 
Española de Canonistas. Esta cuadragésimo primera edición de las Jornadas 
no ha sido una excepción, habiéndose mantenido el carácter misceláneo y 
muy pegado a la actualidad de los temas que se abordan. 

Las Jornadas tuvieron lugar en la Facultad de Derecho Canónico de la 
Universidad Pontificia Comillas, en Madrid, del 20 al 22 de abril de 2022, 
durante la Semana de Pascua, y suscitaron un notable interés, con más de 130 
inscritos. La Asociación Española de Canonistas agradece muy especialmente 
el apoyo y las facilidades brindadas por la Universidad Pontificia Comillas, 
que viene acogiendo estas Jornadas de estudio de nuestra Asociación desde 
hace más de tres décadas.

La Asociación Española de Canonistas constituye una comunidad de 
cultivadores y amantes del Derecho Canónico, sea en el plano del estudio, la 
investigación y la docencia, sea en el de su aplicación práctica en las curias 
diocesanas, en los tribunales eclesiásticos o en el ejercicio profesional como 
abogados canónicos; y, más ampliamente, de interesados en la actuación de 
la Iglesia en el mundo jurídico, de ahí la presencia, muy enriquecedora, tam-
bién de expertos en Derecho Eclesiástico del Estado en la Asociación, pues 
la Iglesia no es una organización cerrada en sí misma, sino necesariamente 
en diálogo e interrelación con el mundo y la sociedad.
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Utilizamos con toda intención el término “comunidad”, pues a lo largo de 
los años, y gracias al encuentro en actividades como estas Jornadas, este in-
terés compartido ha ido haciendo nacer lazos de amistad y fraternidad entre 
muchos de los miembros de la Asociación. Esto no es en modo alguno algo 
secundario o anecdótico: ya en nuestros Estatutos, tras identificar el objetivo 
general de nuestra Asociación de promover y difundir el Derecho canónico 
(art.6), se concreta como uno de los fines el “incrementar el conocimiento y la 
ayuda mutua entre todos los estudiosos y cultivadores del Derecho canónico” 
(art.7,a). Debemos agradecer por tanto, a todos los que decidieron inscribirse 
y hacerse presentes, su disposición a compartir unos días de reflexión, de 
actualización jurídica, de convivencia y de intercambio de ideas y experien-
cias entre nosotros, logrando de este modo una aproximación rigurosa, pero 
también afectiva, al Derecho canónico y disciplinas afines. 

Como se ha indicado, desde hace muchos años, estas Jornadas anuales 
no giran sobre un tema monográfico, sino que tienen un carácter necesaria-
mente misceláneo, pues pretenden abordar aquellas cuestiones de actualidad 
que suscita la actuación de la Iglesia y que nos interpelan directamente como 
canonistas y iuseclesiasticistas. Cuestiones que queremos abordar como estu-
diosos, con rigor jurídico, intentando contribuir a una comprensión profunda 
de las cuestiones y de sus posibles soluciones. Además, se incluye, como en 
todas las Jornadas, la presentación detallada de las novedades –normativas y 
jurisprudenciales– canónicas y de Derecho eclesiástico que han tenido lugar 
durante el último año.

En estas 41º Jornadas, en concreto, los temas tratados abarcan cuestio-
nes relevantes y actuales de derecho matrimonial y procesal canónico, de 
derecho penal y de derecho sacramental, así como cuestiones relativas a la 
actuación de la Iglesia en la sociedad, a través de su patrimonio histórico, 
en el siempre debatido tema de la enseñanza de la religión en la escuela, etc. 

La conferencia de apertura, con la que abrimos el presente volumen, fue 
dictada por el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de Lugo y Presidente de la Co-
misión Episcopal para la Educación y Cultura de la Conferencia Episcopal 
Española, D. Alfonso Carrasco Rouco, quien reflexiona sobre una cuestión 
de suma actualidad, como son las relacionadas con el tema de La enseñanza 
religiosa en la escuela. En su exposición, el autor expone el proceso de diálogo 
entre la Comisión episcopal y las autoridades gubernativas a raíz de la re-
ciente renovación de la Ley orgánica de Educación, explicitando los criterios 
mantenidos por el Episcopado respecto a las condiciones de la presencia de 
la asignatura de Religión Católica en nuestro sistema educativo.
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También sobre la presencia social y la actuación jurídica de Las confesio-
nes religiosas en el panorama español se celebró, con ocasión del trigésimo 
aniversario de los Acuerdos de cooperación con las confesiones de notorio 
arraigo de 1992 y las más de cuatro décadas de vigencia de la Ley Orgánica 
de Libertad Religiosa, una Mesa Redonda para pulsar la realidad actual de las 
confesiones religiosas –con o sin acuerdo– en España. En esta Mesa redonda 
participaron la Ilma. Sra. Dª. Mercedes Murillo Muñoz, Subdirectora general 
de Libertad Religiosa del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, y la Sra. Dª. Inés Mazarrasa Steinkuhler, 
Directora de la Fundación Pluralismo y Convivencia, a quienes agradecemos 
especialmente su presencia y sus clarificadoras intervenciones; y el Prof. Dr. 
D. Marcos González Sánchez, de la Universidad Autónoma de Madrid, cuyo 
análisis, reflexiones y propuestas se incluyen en este volumen.

Se abordó asimismo en las Jornadas otra problemática de suma actua-
lidad relacionada con la presencia y actuación de la Iglesia Católica en 
el ámbito social, civil y cultural, en este caso a través de sus bienes. En la 
ponencia titulada El Patrimonio histórico de la Iglesia en el Anteproyecto de 
Ley: observaciones críticas, la Profª. Dra. Dª. Isabel Aldanondo Salaverría, 
de la Universidad Autónoma de Madrid, expone cómo quedaba la cuestión 
en el Anteproyecto, aprobado por el Gobierno en junio de 2021, de Ley para 
la modificación de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español y la Ley 19/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, prestando especial atención a aquellas propuestas de 
modificación que podrían incidir de modo singular en el régimen jurídico 
del Patrimonio Cultural de la Iglesia. Aunque dicho Anteproyecto fue poste-
riormente retirado, anunciándose una revisión en profundidad del mismo, 
conviene tener en cuenta las observaciones y sugerencias de la ponente, 
experta destacada en esta materia.

Ya en el ámbito del Derecho Canónico, no podía faltar una ponencia sobre 
el derecho penal tras la reciente reforma del libro VI del Código. El Prof. 
Dr. D. José Luís Sánchez Girón-Renedo, S.J., de la Universidad Pontificia 
Comillas, aborda, en su estudio Nuevos tipos regulados en el libro VI CIC: ¿en-
durecimiento del derecho penal canónico?, esta relevante novedad legislativa, 
si bien centrándose en un punto concreto de la reforma: el relativo a los nue-
vos tipos delictivos establecidos por el legislador en la regulación canónica 
universal, con el fin de dar respuesta a la cuestión recogida en el título de su 
intervención. Tras hacer una sintética exposición de todos los nuevos delitos 
incluidos en el libro VI del Código, el autor presta especial atención a los 
delitos de índole sexual, reflexionando sobre algunas novedades introduci-
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das respecto a delitos que ya estaban en el Código de 1983 y en las sucesivas 
normas sobre delitos reservados a la Congregación de la Doctrina de la Fe, 
acompañando un cuadro de gran utilidad para orientarse en esta materia, 
en la que se han sucedido los cambios legislativos. 

También sobre derecho canónico, en este caso sacramental, versa la po-
nencia Perfiles jurídicos de la Eucaristía, donde el Prof. Dr. D. José Antonio 
Fuentes, de la Universidad de Navarra, desarrolla diversos principios teo-
lógicos y jurídicos fundamentales en relación con la Eucaristía, a partir de 
los cuales ofrece concretas orientaciones para la praxis pastoral en diversos 
supuestos fácticos susceptibles de resultar problemáticos.

Sobre derecho procesal canónico y su necesaria adaptación a las nuevas 
necesidades gira la ponencia Prueba digital y nuevas tecnologías en los pro-
cesos matrimoniales canónicos, del Prof. Dr. D. Manuel Jesús Arroba Conde, 
Juez-auditor del Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica. El autor, 
tomando en consideración tanto la experiencia de la respuesta a la pandemia 
como las noved ades introducidas por otros ordenamientos jurídicos proce-
sales en aras a una modernización y digitalización de la justicia, defiende la 
compatibilidad de estos medios técnicos con la legislación procesal canónica 
y la conveniencia de su uso, frente a las resistencias observables en algunos 
ámbitos forenses o doctrinales. 

Ya sobre derecho matrimonial canónico, se incluye en el volumen la po-
nencia del Ilmo. Sr. Dr. D. Carlos Morán Bustos, Decano del Tribunal de la 
Rota de la Nunciatura Apostólica, sobre La inmadurez afectiva y la capacidad 
para consentir. En ella, el autor, desde su amplia experiencia forense, aborda 
la cuestión de la delimitación de qué madurez afectiva es la necesaria para 
contraer válido matrimonio, sea por grave defecto de discreción de juicio o 
por incapacidad para asumir las obligaciones conyugales. 

Asimismo, se incluyen también en el presente volumen las secciones, 
tradicionales en nuestras actas, dedicadas a la relación y análisis de las 
novedades legislativas y jurisprudenciales que han visto la luz durante el 
último año, que entendemos constituyen una relevante aportación para la 
actualización de estudiosos y profesionales. 

Como viene haciendo desde hace 6 años, el Ilmo. Sr. D. Bernardo Torres 
Escudero, Vicario Judicial de Ciudad Real, presenta y analiza, en su estudio 
Novedades de jurisprudencia canónica, la jurisprudencia rotal contenida en 
el volumen de sentencias de la Rota Romana correspondientes al año 2015, 
publicado a inicios de 2022, poniendo de este modo a disposición de los 
abogados canónicos una doctrina jurisprudencial de no fácil acceso, dado 
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el mantenimiento de la lengua latina en la publicación de estas sentencias; 
además, el hecho de que la publicación del volumen de sentencias se pro-
duzca apenas 3 meses antes de las Jornadas obliga a una especial celeridad 
en la lectura y análisis de dichas sentencias, por lo que la Junta Directiva de 
la Asociación le está especialmente agradecida.

Por su parte, el Vicario General de la diócesis de Albacete, D. Julián Ros 
Córcoles, anterior Vicepresidente de nuestra Asociación, se encarga de la 
exposición de las Novedades de Derecho Canónico en el plano normativo, 
novedades que en los últimos tiempos –de intensa actividad por parte del 
Legislador canónico– no son fáciles de seguir. En su estudio, el autor elenca 
las principales novedades normativas emanadas del Romano Pontífice y de 
los diversos dicasterios de la Curia Romana, haciendo referencia también a 
los acuerdos internacionales firmados por la Santa Sede, a la regulación del 
Estado Ciudad del Vaticano, así como a la normativa emanada de la Confe-
rencia Episcopal Española.

De dar cuenta de las también abundantes Novedades de Derecho Eclesiás-
tico del Estado en el año 2021 se encarga el Catedrático de la Universidad de 
Alcalá, Dr. D. Miguel Rodríguez Blanco, quien recoge en anexo una completa 
relación de las principales disposiciones normativas y pronunciamientos 
judiciales del citado periodo relativas al derecho fundamental de libertad 
religiosa y sus concreciones, como la prohibición de discriminación por 
razón de religión, la objeción de conciencia, la enseñanza, el matrimonio, 
las confesiones y entidades religiosas, los aspectos patrimoniales, los temas 
económicos, los ministros de cultos y los religiosos, y los órganos de la Ad-
ministración con competencias en materia religiosa. Dada la imposibilidad 
de un comentario exhaustivo de todas las novedades, el estudio se centra 
en la exposición y valoración de aquellas disposiciones o resoluciones de 
mayor relevancia, sea por su objeto, por la novedad que suponen o por los 
interrogantes que plantean.

Por último, cierra el volumen la Conferencia de clausura de las Jorna-
das, impartida por el Excmo. y Rvdmo. Mons. D. Bernardito Auza, Nuncio 
Apostólico en España, que tuvo por objeto el matrimonio, exponiendo el 
conferenciante unas sugerentes reflexiones sobre Los fundamentos antropo-
lógicos del amor conyugal.

En nombre de la Asociación Española de Canonistas, debemos agradecer 
de corazón a todos los autores su disponibilidad, buen hacer y dedicación, 
que han hecho posible la celebración de unas Jornadas de gran nivel y la pu-
blicación de sus colaboraciones. Merece también un especial agradecimiento 
la labor de todos los integrantes de la Junta directiva, por sus aportaciones y 
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colaboración en el diseño y desarrollo de las Jornadas, y muy especialmente, 
de aquellos miembros de la misma sobre los que ha recaído más directamente 
la organización y logística de las mismas: los profs. Miguel Campo, Aurora 
López Medina y José Bernal, secretario, vicesecretaria y tesorero, respecti-
vamente. Y, por último, debemos manifestar también nuestra gratitud a la 
editorial Dykinson, que desde 2006 viene publicando los volúmenes de nues-
tras Jornadas, por las facilidades brindadas y por su celeridad y buen hacer, 
que –junto con la dedicación de los autores– han permitido que el trabajo de 
reflexión e investigación de los ponentes se vean publicados en muy pocos 
meses, contribuyendo de este modo a la difusión del derecho canónico. 

En definitiva, constituye para la Asociación Española de Canonistas una 
satisfacción publicar un nuevo volumen de nuestras Jornadas, en la confianza 
de que el mismo pueda resultar de utilidad a todos los interesados en esta 
temática.




